
DECRETO por el que se adiciona un artículo 226 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 

habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE ADICIONA UN ARTÍCULO 226 BIS A LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se ADICIONA el artículo 226 Bis a la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue: 

Artículo 226 Bis.- Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes del impuesto sobre la renta, 

consistente en aplicar un crédito fiscal equivalente al monto que, en el ejercicio fiscal de que se trate, aporten 
a proyectos de inversión en la producción teatral nacional, contra el impuesto sobre la renta del ejercicio y de 
los pagos provisionales del mismo ejercicio, que tengan a su cargo en el ejercicio en el que se determine el 
crédito. Este crédito fiscal no será acumulable para efectos del impuesto sobre la renta. En ningún caso el 
estímulo podrá exceder del 10% del impuesto sobre la renta a su cargo en el ejercicio inmediato anterior al de 
su aplicación. 

Cuando el crédito a que se refiere el párrafo anterior sea mayor al impuesto sobre la renta que tengan a su 
cargo en el ejercicio en el que se aplique el estímulo, los contribuyentes podrán acreditar la diferencia que 
resulte contra el impuesto sobre la renta que tengan a su cargo en los diez ejercicios siguientes hasta 
agotarla. 

Para los efectos de este artículo, se considerarán como proyectos de inversión en la producción teatral 
nacional, las inversiones en territorio nacional, destinadas específicamente al montaje de obras dramáticas a 
través de un proceso en el que se conjugan la creación y realización teatral, así como los recursos humanos, 
materiales y financieros necesarios para dicho objeto. 

Para la aplicación del estímulo fiscal a que se refiere el presente artículo, se estará a lo siguiente: 

I.     Se creará un Comité Interinstitucional que estará formado por un representante del Consejo Nacional para la 

Cultura y las Artes, uno del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y uno de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, quien presidirá el Comité y tendrá voto de calidad. 

II.     El monto total del estímulo fiscal a distribuir entre los aspirantes del beneficio no excederá de 50 millones de 

pesos por cada ejercicio fiscal ni de 2 millones de pesos por cada contribuyente y proyecto de inversión en la 
producción teatral nacional. 

III.    El Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo publicará a más tardar el último día de 

febrero de cada ejercicio fiscal, el monto del estímulo fiscal distribuido durante el ejercicio anterior, así como 
los contribuyentes beneficiados y los proyectos por los cuales fueron merecedores de dicho beneficio. 

IV.   Los contribuyentes deberán cumplir lo dispuesto en las reglas generales que para el otorgamiento del estímulo 

publique el Comité Interinstitucional a que se refiere la fracción I de este artículo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2011. 

México, D.F., a 26 de octubre de 2010.- Dip. Jorge Carlos Ramirez Marin, Presidente.- Sen. Manlio 
Fabio Beltrones Rivera, Presidente.- Dip. Carlos Samuel Moreno Teran, Secretario.- Sen. Martha Leticia 
Sosa Govea, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a dieciséis de noviembre de dos mil 
diez.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, José Francisco Blake 
Mora.- Rúbrica. 

 


